
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CORTE IDH, CORTE AFRICANA Y TRIBUNAL EUROPEO FIRMAN DECLARACIÓN PARA 

CONSOLIDAR ESPACIOS DE DIÁLOGO PERMANENTE 

Kampala, Uganda, 29 de octubre de 2019.- El día de hoy el Presidente de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor, el Presidente de la 

Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Silvain Oré y la Vicepresidenta del 

Tribunal Europeo, Angelika Nussberg adoptaron la Declaración de Kampala con el fin de 

intensificar los espacios de diálogo judicial entre los tres tribunales. 

La Declaración de Kampala fue adoptada al cierre del Foro Internacional de Derechos Humanos 

(puede conocer más de este aquí), que tuvo lugar el 28 y 29 de octubre de 2019 en Kampala, 

Uganda, donde las tres cortes regionales de derechos humanos discutieron sobre los retos en 

materia de derechos humanos, así como sobre aspectos de cooperación institucional. El objetivo 

central de la Declaración es dar permanencia al Foro Internacional de Derechos Humanos, así 

como consolidar espacios permanentes de diálogo entre los tribunales. Además, se contempla el 

intercambio de personal entre las Secretarías de los Tribunales, la creación de una plataforma 

digital para compartir la jurisprudencia, así como la publicación de un anuario digital sobre los 

principales desarrollos jurisprudenciales. 
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Pueden encontrar la Declaración en los siguientes idiomas: 

Español / Inglés / Francés 

 

               **** 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma.  

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte IDH www.corteidh.or.cr o envíe 

un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a corteidh@corteidh.or.cr Para la 

oficina de prensa contacte a Bruno Rodriguez Reveggino a prensa@corteidh.or.cr. 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 

información de la Corte IDH remita un correo a biblioteca@corteidh.or.cr. También puede seguir 

las actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y 

@IACourtHR para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo y Soundcloud. 
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